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CONVENIO PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA EMPRESA "GRUPO BONAMB", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
ANITA LOUISE HOEVE, GERENCIA DE GRuPO BONAMB, A QUIEN EN LO SUCESIVO-SE LE
DENOMINARA ªªtú osaúsízúc«ósºª Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD TECNOLóGlCA
DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENTIFICA COMO íxsrímc¿ó2x EDUCATIVA,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO EN
CALIDAD DE RECTOR, A QUIEN EN LO SuCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
uh»víess»oúoªª, y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA LES DENOMINARA ªtas
PARTES" AL TENOR DE LAS SlGulENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l.- DECLARA "LA ORGANIZACIÓN":
Que tiene como actívidad la de restauración síendo su establecimiento Restaurante BonAmb
situado en Jávea, Alicante, España y Restaurante Casa Pepa en Ondara, Alicante, España, donde
se desarrolla la misma.

lI.- DECLARA "LA UNIVERSIDAD":

11.1 Que medíante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julio de 1998, se creó a la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquítal, así como el Decreto que Modífica al Díverso que Creó a la
Universídad Tecnológíca del Valle del Mezquital, publicado en el Periódíco Oficial de la entidad,
número 32, tomo CXLIX del 1 de agosto de 2016.

11.11 Que es un Organismo Descentralizado de la Administracíón Públíca estatal, dotado de
persoríalidad jurídica y patrimonio propio, sectorízado a la Secretaría de Educación Pública del
Estado de Hidalgo.

?
Ill. Quetíenecomoobjetoentreotros:

Il.lll.l. Amplíar las posibilidades de la Educacíón Superior Tecnológica a fín de contribuir, a través del
proceso educativo, a mejorar las condicíones de vida de la población hídalguense.

Il.lll.ll Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la
aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovacián en la
incorporación de los avances cíentíficos y tecnológicos.

1?.11? Que el Dr. Leoncio Marañón Príego, en su carácter de Rector; es el representante legal de esta
institucíón, conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto que Modifica al Diverso qfü creó la
Uríiversidad Tecnológica del Valle del Mezquítal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el Ol de
agosto de 2016 y

#
./
líkIl.lV Que el Dr. Leoncío Marañón Priego, en su carácter de Rector; es el representante legal de

esta institucíón, conforme lo dispone el artículo 1 0º del Decreto que Modifica al Diverso que creó la
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Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del Estado el Ol de
agosto de 2016 y de conformidad a los artículos 71, fracción Xll, de la Constitución Política del Estado
de Hidalgo y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo.

Il.V Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprímídas,
de conformidad con el Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido.

1, VI Que, por así convenir a sus intereses en el cumplimieríto de los programas de desarrollo de la
Educacíón Superíor Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en
la cláusula primera del presente convenio.

Il.Vll Que señala como domícilio legal para los efectos del presente convenío el propio inmueble de
la instítución, que se ubíca en carretera Ixmiquilpan - Capula kílómetro 4, sin número, Colonia El
Nith, Municipío de Ixmíquílpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscríto en
el Regístro Federal de Contribuyentes con el número UTV9607291J3.

lll.- Declaran "LAS PARTES".

111.1 Es su deseo y voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con los
términos y condiciones establecidos en el mismo.

111.11 En la celebración del presente Convenío no ha exístido error, dolo o mala fe o cualquier otro
vicio del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencia o nulídad.

.?

lll. "LAS PARTES" reconocen la personalídad con la que comparecen a la celebración del
presente Convenio, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las siguientes:

CLAUSULAS.

PRIMERA. - El presente documento tíene por objeto establecer las bases conforme a las cuales
"LAS PARTES" colaborarán para que los Estudiantes de "LA UN?VERSIDAD" realicen práí,tícas
profesíonales y/o estadías, estancias profesionales, así como el desarrollo de proyectos dentro y
fuera de "LA ORGANIZACIÓN", así como visitas industriales y académicas en las instalaciones
de "LA ORGANIZACIÓN".

.%í-

'sm'-
ó

Las práctícas y estadías profesionales, así como las estancias de profesores son extensiones del
aula, por lo que, durante el período de su realízación, los estudiantes y profesores de "LA
UNIVERSIDAD" en vez de asistir a ésta, asistirán a "LA ORGANIZACIÓN" a continuar su
aprendízaje y aplicar los conocimíentos adquiridos hasta el momento. i!
Página2 /8 hn&wb, iií.
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SEGUNDA. - Para el cumplimiento del objeto expresado en la cláusula anterior, "LAS
PARTES" acuerdan que "LA ORGANIZACIÓN" solicitará por escrito dos Estudíantes los cuales
necesitará para el período correspondiente del 02 de febrero de 2026 al 03 de mayo 2026, para
la realización de práctícas o estadías profesionales. La cantidad de estudiantes que "LA
ORGANlZAClÓN"' puede recíbir paraªestadía o visitas industriales dependerá de sus
requerímientos y de su capacídad para atender a los Estudíantes y así asegurar que las prácticas
profesionales y las vísitas industriales realmente sean un valor agregado tanto para "LAprofesionales V II
ORGANl7AClÓN'N" como para el Estudiantes.

En cumplimiento a la cláusula segunda de este instrumento, los estudiantes que se encuerítran en
proceso de gestión para el desarrollo de sus estadías profesionales en ?LA OR'GANIZACIÓN" son:

Estudiantes aceptados por "LA ORGANIZACIÓN":
María Fernanda Contreras Cabañas, con número de matrícula 2230624.
Miguel Ángel Catalán Rosas, con número de matrícula 2230328.

Quienes durante el periodo de la estancia en "LA ORGANIZACIÓN" estarán inscritos en el
onceavo cuatrimestre de su formación académica en el Programa Fdiicativo de la Licenciatura
en Gastronorría.

TERCERA. - "LA ORGANIZACIÓN" para la ejecución del presente convenio se compromete a:

I. Desarrollar el curso de inducción a los Estudiantes que vayan a realizar sus prácticas
profesíonales, ínformándoles aquellos aspectos que se consideren necesarios para el
corredo desarrollo de las mismas.

ll. Permitír el acceso a sus instalaciones a los Estudiantes que de conformidad con eI
presente instrumento vayan a realizar sus prácticas profesionales.

:l?-?

Ill. Facilitarlasupervisiónyevaluacóndelasprácticas,asícomoproporcionarlainformación
sobre las mísmas a "LA uNIVERSIDAD", deberá proporcíonarse a la Asesora
Académica de la Institución Mtra. Victoria Gutiérrez Olvera, Correo electrónico
ygutíerrez@utvm.edu.mx.

IV. Las prácticas profesíonales serán realizadas a título gratuíto ya que estas son y forman
parte integral de los Estudiantes en su plan de estudios; en consecuencia "LA
ORGANIZAC?ÓN" se encarga de Hospedaje y alimentación en las horas de presentacíón
en la empresa),

2
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V. A cada Estudiante que realíce sus prácticas profesionales en las instalaciones de la
organización, teniendo ésta el derecho de solicitar una factura a "LA uNIVERSlDAD",
por la cantidad o beneficios otorgados a los Estudiantes al final del periodo de estadía, si
así lo considera necesario.

Vl. Notíficar al responsable de la "LA UNIVERSIDAD", todas y cada una de las
irregu!arídades que se presenten con los Estudiantes durante el desarrollo de su estadía
o bien prácticas profesionales, con el objeto de evaluar la estancia del estudíante o bien
darlo de baja de la empresa, notifícando por escríto las causas, invalidando al estudiante
para con su actuar ante ínstancias penales, judiciales, etc., hasta en tanto las partes
responsables del presente convenio Ileguen a un acuerdo.

Vll. Designar un asesor de "LA ORGANIZAC?ÓN? que otorgará apoyo y asesoría al
Estudiantes residente en aspectos específicos relacíonados con el trabajo propio de la
Residencia Profesíonal.

Vlll. Evaluar las solicitudes que "LA UNIVERSIDAD" realice para realizar estancias
académicas de acuerdo a las posibilidades y necesidades de ';LA ORGANI7ACIÓN".

íx. Las visítas industriales que "LA UNIVERSIDAD" solicite previamente por escrito se
sujetaran de acuerdo a los lineamientos y políticas que de "LA ORGANIZACION" haya
determínado como parte de la responsabilídad de la misma.

X. Proporcionar una carta de aceptación la cual acredite la temporalidad que el Estudiantes
se desempeñará como practicante, así mismo, al concluír su período de estadía pactado,
deberá proporcionar una carta de Terminación la cual valide las semanas o meses que
estuvo el Estudíantes como practicante.

a

CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" se compromete a:

1. Supervisar y evaluar constantemente el desarrollo de las prácticas profesionales. A través
de la Asesora Académica Mtra. Victoria Gutiérrez Olvera, Correo electrónico
vgutíerrez@utvm.edu.mx.

.-»

'5

Il. Seleccionar conforme a las actividades a desarrollar y eí perfil profesional requerido, los
Estudiantes que realizarán las prácticas profesionales, con la finalidad de tratar de cubrir
con el número de alumnos requeridos por la "ORGANIZACIÓN".

Ill. Expedir a los estudiantes una Carta de presentación, en la cual especifique el Programa
Educativo, grado escolar, no. De afilíacíón al IMSS; mismo que cubra al estudiante fuera
y dentro de la ORGANIZAC?ÓN, siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de
estadía estipulado en la Carta de Presentacíón.

k

l
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IV, Garantizar que el Estudiantes tenga toda la ínformación y formatos referentes a su
proceso de estadías / Prácticas profesíonales.

V. Realizar los trámites correspondientes para que las prácticas profesionales o estadías
empresariales que se realicerí en "LA ORGANIZACIÓN" sean consideradas como
válidas, por lo que "LA ORGANIZACIÓN" no se responsabílíza de ninguna obligación
que se desprenda de tal condicíón, ni ante "LA UNIVERSIDAD" ni ante los Estudiantes.

Vl. Instruír a los Estudiantes que sean enviados a realízar práctícas profesíonales a efecto
que se respeten y acaten las normas de seguridad, reglamentos internos y demás
indicacíones de "ÍA ORGANIZACIÓN" y a conservar el orden y dísciplina.

Vll. Informar a los Estudiantes que desde el momento que aceptan la Carta de Presentación
correspondíente, aceptan de conformídad que "LA ORGANIZACIÓN" no tendrá algún
tipo de relación laboral, societaria, mercantil o de cualquier índole, por lo que los
Estudíantes quedaran ínhabilítados para presentar cualquier querella sin la autorízacíón
de la "LA UNIVERSIDAD". /m

'í

Vlll, A contratar una póliza de seguro de gastos médicos que ampare la asistencia médica del
Estudiante en caso de accidentes personales y/o muerte, aplicable para el territorio
nacional (Méxíco). En caso de realizar práctícas profesionales fuera del territorio nacional
el estudiante deberá cubrir el cargo del seguro para gastos médicos), garantizar que los
Estudíantes que vayan a realízar sus prácticas profesionales se encuentren inscritos y
activos en el Instituto Mexicano de! Seguro Social Puesto que todo accidente,
enfermedad, pérdida, etc. que se pueda presentar durante el tiempo de las prácticas
profesionales o del traslado del Estudiantes de su domicilio particular a "LA
ORGANIZACIÓN", o víceversa, no se hará responsable a la "LA ORGANl7AClÓN".

IX, A sacar en paz y a salvo a "LA ORGAN?ZACIÓN" de cualquier reclamacíón hecha por
algún tercero, o bien Padre de famílía o Tutor derívado de fallecimiento, accídente,
altercados, o cualquier otro siniestro que sufriere alguno de los Estudiantes.

X. Dar a conocer las polítícas y lineamientos que "LA ORGANIZACIÓN" establezca para
dar cumplimiento a las estadías, estancias académicas y visitas industriales, para que
los Estudíantes y personal académíco se acate a lo estipulado.

QUINTA. - "LAS PARTES" convienen que los programas o proyectos de trabajo que se presenten
en el marco de estas bases del presente Convenío, una vez aprobados, serán considerados como
anexos de ejecución o anexos técnicos de las mismas, y elevadas a la categoría de acuerdos
específícos de vinculación y colaboración, los cuales serán suscritos por "LAS PARTES".
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SEXTA. - l'LAS PARTES" se comprometen a entregarse mutuamente y a observar los
reglamentos básícos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su conocimiento.

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en que las solicitudes y los resultados de las Prácticas
Profesíonales, estadías, estancias académicas, así como de los trabajos realizados serán
revísados y aprobados por el personal que cada una de las ínstancías autorice para tal efecto,
para el caso de "LA UNIVERSIDAD" las áreas que darán seguímíento a las solicitudes y acuerdos
serán los responsables de la Direccíón de Vinculación y Extensión Universitaria y de la Secretaría
Académica, así mismo, los asesores o coordínadores de los procesos que se hayan atendído, por
"LA ORGANIZACIÓN" el personal que haya o este particípando dependíendo los procesos; al
finalízar las práctícas el Estudiante'deberá entregar a "LA ORGANIZACIÓN" un tomo del
proyecto que haya desarrollado en original.

1. Por"LAUNIVERSIDAD",laPERSONADESlGNADAdedarseguimientoalosestudiantes
será: Mtra. Víctoría Gutiérrez Olvera, Correo electróníco ygutierrez@uty?m,edu.mx.

ll. Por "LA ORGANlZAClóN", Anita Louise Hoeve, aníta@grupobonamb.com

OCTAVA. - Los derechos de propiedad íntelectual, que se deriven de los trabajos e
investigaciones realízadas en términos de estas bases de concertación corresponderán ,
nominalmente a la "LA ORGANIZACIÓN". j

NOVENA. - Los trabajadores de "LAS PARTES" que sean designados para la realización de
actividades en ejecución de este convenio continuarán, en forma absoluta bajo la dirección y
dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral. .-'

'5i
DÉCIMA. - "LA ORGANIZACIÓN" podrá solicítar a "LA UNIVFRSIDAD" que sustituya al
Estudiantes que no asísta o sea impuntual a los días y horarios que tíene acordados con "LA
ORGANIZAC?ÓN". "LA ORGANIZACIÓN" notficará- a "LA UNIVERSIDAD" los hechos y
motívos por los cuales solícita la remoción del Estudiantes. En caso de que "LA UNIVERS?DAD"
tenga Estudiantes disponibles que cumplan con los requisítos para realizar la estadía empresarial
o práctíca profesional en '€LA ORGANl7AClÓN ," "LA UNIVERSIDAD", propondrá a "LA
ORGANIZA'CIÓN" a dichos Estudiantes para la sustítución.

DÉCIMA PRIMERA. - Los Estudiantes de "u UNIVERSIDAD" que realicen sus prácticas
profesionales o estadías empresariales en "LA ORGANIZACIÓN", se comprometerán a guardar
confidencialmente todo lo referente a secretos industríales y a respetar y sujetarse en todo
momento a las normas y polítícas de "LA ORGANIZACIÓN", comprometiéndose además a
acatar el reglamento interior de trabajo de la misma y demás normas que estuviesen establecidas
para la permanencia y uso de las instalaciones.

/T
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DÉCIMA SEGUNDA. - ?LA ORGANIZACIÓN" podrá suspender temporal o definitivamente a los
realicen prácticas profesionales o estadías empresariales en "LAEstudiantes que

IÓN"ORGANIZACle)N" cuando se presente alguno de los siguientes eventos:

a)
b)
c)
d)
e)
t?»

g)

La íncapacidad temporal del alumno ocasionada por un accidente o enfermedad;
El cometer alguna falta conforme a las políticas aplicables en "LA ORGAN?ZACIÓN";
La prisíón preventiva del alumno seguida de auto de libertad;
El auto de formal prisión en contra del Estudíantes seguído de su arresto.
Faltas no justificadas por las dependencías públicas designadas por la Universidad (IMSS)
Presencía de más de tres retardos de acuerdo a los horarios estipulados por "LA
ORGANl7AClÓN";
El involucramiento de un tercero, padre de familia ó Tutor, en activídades y/o
responsabilidades del estudiante; así como la intromisión en asuntos académicos sin el
acompañamiento de una figura institucíonal de "LA UNIVFRSIDAD";

?LA UNIVERSIDAD " indicará a "LA ORGANIZACIÓN" si es posíble sustituír a los Estudiantes -?=
suspendidos y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustitución.

DÉCIMA TERCERA. El presente Convenio incluye todos los compromisos de "LAS PARTES" y
deja sin efecto cualquier otra negociación previa, compromiso y convenios por escrito o verbales
relativos al objeto del presente instrumento. Nínguna renuncia, alteración o modificación de
cualquiera de las previsiones de este acuerdo de voluntades será obligatoria, a menos de que
esté incluida en una adición a este instrumento, fírmado por las personas debidamente
autorizadas como representantes de "LA ORGANIZACIÓN" y 'de "LA UNIVERSIDAD". ,#

 '
DÉCIMA CUARTA. - "LA ORGANIZACIÓN" otorga autorización a "LA UNIVERSIDAD" para
utilizar y reproducir el nombre comercial, las Marcas y Logotipos propiedad de "LA
ORGAN?ZACIÓN", con la única finalídad de promoconar- el presente convenio entre los
Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD". La presente autorizacíón se entiende otorgada a "LA
UNIVERSIDAD" de forma no exclusíva, íntransmisible y revocable en cualquier momento por "LA
ORGANIZACIÓN".

DÉCIMA QUINTA. - El presente convenio entrará en vigor a partír de su fecha de fírma y aplicará
para el período de estadías profesionales comprendido del 02 de febrero 2026 al 03 de mayo
de 2026, pudiendo modificarse, adicíonarse o darse por terminado antícipadamente por mutuo
acuerdo entre ?LAS PARTES". Igualmente podrá darse por terminado antícipadamente por
cualquiera de "LAS PARTES", prevío aviso por escrito que haga a la otra, con treinta días de
anticípación, sin perjuicio del cumplímíento de las actividades que se encuerítren en desarrollo.

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con el espírítu manifestado
en sus cláusulas y conforme a la buena fe.

ffi
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Enteradas "LAS PARTES" del contenído y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad
por duplicado, a los 28 días del mes de noviembre del año 2025.

POR "LA ORGANl7AClÓN" POR "LA UqSlDAD"

BonAmb, s.l.
'a@g:s*o
?

40
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DIRECTORA

U
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PRIEGO

TESTIGOS YCONTACTOS DE VINCULACIÓN POR:

POR "LA UNIVERSIDAD"
%
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,,/' ABOGADAGENERAL

',,- /
/

d

..'7DR. óaAá Leól

?-

r
IN OLIVARES

SECRETARIO ACADÉMICO
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